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Bogotá Positiva materializa un logro paulatino de otros gobiernos y un anhelo del sector cultural:  incorpora el ejercicio, garantía y restablecimiento de los derechos culturales como una de las políticas fundamentales del Plan de Desarrollo de la ciudad. El reconocimiento de las prácticas culturales como un derecho no es nuevo, sin embargo sólo en las últimas décadas se le ha ubicado como aspecto central a la hora de pensar el desarrollo humano integral, la planeación de las ciudades, la igualdad y la distribución social de la riqueza. Este reconocimiento ha conducido a que hoy se considere que junto con aspectos del orden social, económico y político, la cultura es un pilar fundamental para imaginar el futuro de nuestras sociedades.

Así lo ha entendido Bogotá Positiva: No sólo incorpora la defensa de la diversidad como un aspecto crucial para construir la ciudad que anhelamos para vivir mejor, sino también ha propuesto que la cultura sea transversal a las acciones de la Administración en asuntos de gobernabilidad, convivencia, movilidad, paz y participación, entre otros.

Para el sector cultural esto ha significado que podamos pensar sus acciones y el impacto del arte, la cultura y el patrimonio en la ciudad en perspectiva de derechos. Es decir, estamos convencidos que detrás de cada gesto, objeto o actividad artística, hay sujetos que encuentran en la cultura no sólo una forma de vida, sino de imaginarse un mundo mejor. En consecuencia, el Plan propicia que los profesionales del arte y todo aquel que quiere practicarlo de manera habitual, puedan tener las garantías para realizar su actividad, compartirla con otros y ponerla a disposición de públicos amplias para su apropiación.

Estamos convencidos también que cada grupo étnico, poblacional o social, solo adquiere sentido cuando se identifica en torno a sus memorias, prácticas y expresiones. Es decir, se constituye como grupo étnico, social o poblacional en tanto tienen formas culturales compartidas. 

Por ello, hemos creado nuestros proyectos estratégicos Arte Vivo, Bogotá Intercultural y Patrimonio y Memorias para que todos y todas puedan ejercer su derecho cultural y su derecho a la cultura con criterios de proximidad, pertinencia, calidad y diversidad. 

El sector artístico, del patrimonio y las organizaciones culturales son nuestros aliados para alcanzar una Bogotá Positiva. El lanzamiento de nuestro Programa de Estímulos y Apoyos Concertados es una de las formas en que garantizaremos los derechos culturales de nuestros profesionales y organizaciones culturales. No sólo hemos aumentado los recursos, sino también hemos generado programas para que todos y todas participen activamente en la construcción de una ciudad más positiva, líder nacional e internacionalmente en proponer la cultura como un eje de sostenibilidad del desarrollo humano de la ciudad. 

